
COLEGIOS PROFESIONALES:
MOTOR DE
COMPETITIVIDAD 
Y PRODUCTIVIDAD

Los Colegios profesionales se vienen
mostrando, cada año con más fuerza, co-
mo uno de los motores principales para:
— el conocimiento y el desarrollo

tecnológico en beneficio del conjunto de
la sociedad

— la empleabilidad y formación per-
manente de los profesionales universitarios

— la orientación a los usuarios de los
servicios profesionales en niveles de cali-
dad, prestaciones, precios, etc.

Cada año regresan de nuestras 77 uni-
versidades, más de 100.000 recién titula-
dos que entran a borbotones a integrarse en
el tejido empresarial e industrial del país.
La fase de adaptación al mundo laboral, a
los mercados en competencia, a las necesi-
dades de productividad, etc. lógicamente
no pueden enseñarse en las universidades,
lugares donde en términos tecnológicos, se
aprende a aprender.

La entrada de los recién titulados, co-
mo es el caso de nuestros ingenieros, en
las estructuras de los mercados laborales
hoy por hoy está asumida por la forma-
ción que se ofrece de entrada en las pro-
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pias empresas y el know-how que entre-
gan con amplia experiencia los colegios y
asociaciones profesionales1.

Los Colegios profesionales son acto-
res sociales garantes de la competitividad
de los profesionales que, en forma de ti-
tulados cada año la universidad entrega al
servicio de la sociedad. Con su trabajo y
experiencia en la formación, reciclaje,
ajuste y servicio a medida de las necesi-
dades empresariales e industriales, las or-
ganizaciones profesionales garantizan la
formación y capacidades de sus asocia-
dos y colegiados. Asimismo con la ges-
tión permanente de visado de los proyec-
tos técnicos, los Colegios de Ingeniería
garantizan la más adecuada y competiti-

va adaptación de esos proyectos a los
requerimientos tecnológicos precisos en
cada área de actividad: aeronáutica, na-
val, edificación, energía, edificación,
obras públicas, de telecomunicaciones,
industrial, forestal, agroalimentaria, etc.

De esta manera los Colegios y Aso-
ciaciones se ocupan respectivamente de
procurar la actualización permanente
más productiva y competitiva para las
profesiones y los profesionales. Asimis-
mo, se han ocupado de orientar a los
usuarios sobre los mejores servicios y
honorarios que pueden obtener.

LOS COLEGIOS
PROFESIONALES SIRVEN
PARA MEJORAR 
LA COMPETITIVIDAD

En las sociedades más avanzadas las
instituciones profesionales vienen ac-
tuando mucho tiempo y con abundantes
casos de éxito en su labor cotidiana de
calidad y garantía a los usuarios de los
servicios que sus profesionales ofrecen
en cada momento2.

Esta realidad la podemos comprobar
a través de los siguientes cuatro caracte-
rísticas prestadas desde los servicios co-
legiales en nuestro país. A saber, las ins-
tituciones profesionales como:

— Catalizadoras del Talento profe-
sional

— Garantes de la calidad de Servicio
para los usuarios

— Ahorradoras de costes económicos
para el país
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— Impulsoras del I+D+i accesible
para las empresas

1. Catalizadoras del Talento
profesional 

Las organizaciones profesionales cre-
en firmemente y trabajan para conoci-
miento. Así, se fija el Talento profesional
como factor clave en las nuevas tecnolo-
gías en general y Era de la Información
en particular como factor transversal de
competitividad para todas las actividades
profesionales de hoy en día.

En España, las organizaciones profe-
sionales son la 2ª fuerza de formación
postgrado, para sus propios miembros, tras
las propias empresas, con un porcentaje
creciente de actividad en torno al 20%. 

Adicionalmente, mediante la necesa-
ria Habilitación profesional del ingeniero
(aún no reconocida en España), se garan-
tizaría la cualificación y aptitud plena de
los profesionales y emprendedores, que
así podrían acreditar, con mayores garan-
tías si cabe, su idónea experiencia en su
ámbito de conocimiento. 

En cuanto al servicio del ingeniero: el
valor añadido se sitúa en garantizar a la
sociedad la formación, cualificación, habi-
litación, proyectos y calidad de servicios
desde las instituciones profesionales.

2. Garantía de la calidad de
Servicio para los usuarios 

Las organizaciones profesionales
trabajan en profundidad la cualificación de
los trabajadores como principal clave para
la productividad y la calidad de servicios.

Especialmente, las instituciones, co-
legios y asociaciones profesionales de in-
geniería trabajan eficazmente para asegu-
rar la formación más competitiva de sus
miembros.

Como elementos principales de sus
funciones y actividades, afrontan conve-
nios y acciones innovadoras en I+D+i
como enlace entre los mundos académico
y empresarial.

En un marco global de convergencia e
innovación progresivas, facilitan los pro-
cesos de convergencia nacional e interna-
cional entre los servicios, tecnologías,
cualificaciones, estudios, proyectos, etc. 
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Escuela de Ingeniería Técnica de Telecomunicación de la Universidad Politécnica de Madrid.



3. Ahorradoras de costes
económicos para el país 

Hace tiempo que las organizaciones
profesionales han descubierto cómo la
Innovación es el camino para orientar las
tecnologías y trazan permanentemente
escenarios para adaptarlas de forma téc-
nica y económica para los ciudadanos 

Los ingenieros profesionales liberales
prestan servicios públicos de interés ge-
neral para la ciudadanía. Estos servicios,
al ser de necesidad e interés público, si

no fueran soportados por el know-how
colegial, precisarían de nuevos entes sus-
titutos de esas prestaciones y servicios,
los cuales habrían de asumirse por las ad-
ministraciones públicas, que claramente
carecen de experiencia, recursos y perso-
nal para asumirlo; o por entidades priva-
das con ánimo de lucro y no sometidas a
regulación ni funcional ni de mercado.

La intervención de ingenieros profe-
sionales está basada en el binomio cole-
gial formación permanente-experiencia
acreditada. Así, esa intervención es com-
petitiva, productiva y facilita a precios ra-

cionales las aplicaciones técnicas con ga-
rantía de sostenibilidad y eficiencia en
cada sector productivo y de servicios. 

Los proyectos técnicos suponen uno
de los elementos generadores de conoci-
miento y avance económico claves en
progreso social.

El Visado por los Colegios profesio-
nales de los proyectos técnicos aporta va-
lores añadidos de garantía profesional,
seguridad, eficiencia, adecuación norma-
tiva y ahorro a las AAPP en los costosos
procesos en las que éstas han delegado
funciones técnicas de alto nivel a los pro-

fesionales asociados en las organizacio-
nes profesionales.

4. Impulso del I+D+i
accesible para las empresas 

El progreso de la formación e I+D+i
son las claves para asegurar el avance
tecnológico. 

Formación = Educación académica +
práctica empresarial + experiencia profe-
sional. 

Las organizaciones profesionales lu-
chan desde su esencia para que las tecno-
logías y los servicios profesionales más
avanzados estén al alcance de la mano y
del uso social ¿quién lo podría hacer en
su lugar?

La formación a medida y la gestión
de proyectos en calidad ofrecen valores
diferenciales de vigencia, fiabilidad, efi-
cacia y progreso que demuestran la fun-
ción social de los profesionales de inge-
niería. 

UN GRAVE ERROR: 
LA DEMAGOGIA 
DE INTENTAR SUPRIMIR 
LA INTERMEDIACIÓN
COLEGIAL

Los Colegios profesionales están ca-
racterizados por 2 principios básicos que
les dotan de singulares utilidades, garan-
tías y utilidades para la sociedad:

— Su independencia absoluta en to-
dos los sentidos.

— Su capacidad de conocimiento téc-
nico y profesional.

Si miramos al pasado, vemos cómo
los Colegios profesionales han aportado
valores clave a través de la pervivencia
democrática, mostrada como en ningún
otro estamento en la historia reciente.
Asimismo, las reglas del juego profesio-
nal, respetadas siempre escrupulosamen-
te, son el caldo de cultivo de la garantía
técnica e independencia que pueden ofre-
cer a todos los usuarios de sus servicios
profesionales. Los Colegios profesiona-
les, desde que existen, vienen entregando
a la sociedad iniciativas prácticas y ele-
mentos organizativos muy valiosos en los
diversos campos de actividad que aportan
sus profesiones. Las prestaciones en Co-
municación, Participación o Descentrali-
zación  son también buena muestra de su
vocación de servicio público:

— La Comunicación con el entorno so-
cial informa, facilita y modula en cada mo-
mento la adecuación técnica útil e innova-
dora de los servicios y soluciones a entregar
a los ciudadanos. También asegura la proxi-
midad de los proyectos, servicios, metodo-
logías, calidades, procesos, etc. a las aplica-
ciones concretas de cada tecnología.
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Desde hace muchos años, los Colegios 
son los garantes de la calidad 

que ofrecen los servicios profesionales 
a los usuarios finales
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Apuntes: el Visado de Proyectos técnicos... 
¿una necesidad o una polémica artificial?

En este breviario se resume el objeto y utilidad del visado a través de la siguiente información sobre la situación actual
del visado

SOBRE EL VISADO COLEGIAL…
• De acuerdo con la práctica vigente acredita la identidad del autor del proyecto.
• Verifica la identidad del autor del proyecto, su titulación y colegiación.
• Acredita la habilitación del autor del trabajo profesional atestiguando que el autor no está inhabilitado profesionalmente

para el ejercicio de su actividad y comprobando que el autor está al corriente de sus obligaciones fiscales (Alta en el IAE
y en la Seguridad Social).

• Comprueba la corrección e integridad formal de la documentación del proyecto así como el cumplimiento de las normati-
vas aplicables. También se comprueba el que se adjuntan los documentos exigidos en las normativas, su presentación y la
información contenida.

• En la práctica se revisan todos los documentos incluidos en el proyecto en lo que se considera como un visado con acre-
ditación de calidad.

• Resulta la alternativa más económica para el control de los proyectos técnicos liberando a la Administración de la necesi-
dad de asignar recursos a esta función.

• Introduce la gestión digital por medio de una plataforma telemática de visado con lo que se garantiza su eficacia y rapidez
en el proceso de la documentación.

• Orienta su contenido y objeto a garantizar la calidad del proyecto técnico y la mayor eficiencia en costes a los usuarios,
por lo que protege el interés público ya que el visado garantiza el cumplimiento de todas las condiciones citadas.

• Es el mejor garante para evitar posibles riesgos, fraudes y abusos en el servicio profesional, a través de sus estándares de
calidad competitiva, de defensa de mínimos de interés público y de normas deontológicas. 

• Facilita la competencia al tener la capacidad, independencia y experiencia demostradas para asesorar a los usuarios sobre
prestaciones, calidad y precios. 

POR SU PARTE, EL COLEGIO PROFESIONAL…
• Asume total responsabilidad en lo que se refiere a la verificación de la identidad del autor del proyecto, su titulación y

colegiación, la corrección e integridad formal del trabajo, así como el cumplimiento de la normativa vigente.
• Afronta la posible responsabilidad civil, tanto del Colegio como del colegiado autor del proyecto, estando cubiertas ambas

por un seguro de responsabilidad civil, concertado con una compañía de seguros, con unas condiciones especiales exclu-
sivas para profesionales.

• Orienta a los usuarios sobre los niveles de calidad, prestaciones y costes de visado a plantear en los proyectos técnicos más
habituales.

• Mejora permanentemente los plazos, procesos y automatización en la corrección de los proyectos mediante la implanta-
ción de metodologías telemáticas orientadas a la productividad.

• Asegura la satisfacción del interés público a proteger al garantizar la integridad física, la seguridad de las personas y la pro-
tección del medio ambiente.

• Garantiza que los técnicos que realizan el visado de proyectos son personas totalmente competentes para esta función,
implicando al visado colegial como método más efectivo y de menor coste para la realización de este control.

• Asegura el cumplimiento de las normas regulatorias para protección de la salud pública, la integridad de las personas y las
cosas y de garantizar el acceso a la información.

• Promueve y mantiene la firma de acuerdos con la Administración para aplicar criterios específicos de calidad en la revi-
sión de algunos tipos de proyectos clave. A través de esos acuerdos, convenios y delegación, libera a las Administraciones
Públicas de funciones costosas en recursos, mejorando la productividad. 

• Organiza e imparte amplios programas formativos de especialización en todas las tipologías de proyectos abiertos a sus
profesionales Libre Ejercientes que realizan estos trabajos. En general para todos los colegiados actúa como agente for-
mativo y catalizador de empleo, colaborando especialmente en la productividad profesional en tiempos de crisis econó-
mica.

• Colabora permanentemente con Escuelas Universitarias en la definición de requerimientos sociolaborales y programas de
estudios idóneos para orientar los perfiles de los titulados a las necesidades para el conocimiento en las áreas de ingenie-
ría, la calidad de los trabajos y a la actualización técnica permanente.        



— La Participación asegura opciones
abiertas a las iniciativas tanto de los pro-
fesionales expertos a formar permanente-
mente como de los usuarios con derechos
a informar y defender. También propor-
ciona la presencia de los agentes implica-
dos en los procesos mercantiles, empre-
sariales, industriales, etc. en la línea de
favorecer el acceso a unos beneficios glo-
bales y la implantación progresiva de una
sociedad del conocimiento.

— La Descentralización responde a
modelos de organización territorial, la
aplicación de la norma en las distintas
materias nos hace conjugar una serie de
disposiciones estatales, autonómicas y
locales cuya convivencia y aplicación re-
quieren una importante labor de recopila-
ción y conocimiento, así como una fluida
y constante relación entre los diversos
Entes territoriales, a fin de garantizar el
intercambio de información y la mejora
en sus prestaciones de servicio público.

Muy imprudente y más que de dudo-
sa eficacia competitiva será el minusvalo-
rar el papel de las acciones colegiales en
defensa de la tecnología o del servicio
profesional a los usuarios de la misma,
con herramientas de seguridad y calidad
tales como los visados de los proyectos o

la formación a lo largo de la vida de los
profesionales.

Por cierto, en relación con esto últi-
mo, en España aún mantenemos un grave
déficit en comparación con las capacida-
des competenciales de otros países euro-
peos, que son mayoría en ello3, en la im-
portante cuestión de la Habilitación
Profesional. Se trata de que cuando el ti-
tulado sale recién egresado de la universi-
dad, se le acoge en las instituciones pro-
fesionales para formarle e informarle en
las capacidades precisas ya adaptadas a la
realidad práctica profesional que se le van
a requerir para que acometa con garantías
técnicas suficientes los proyectos y activi-
dades requeridas por la sociedad: o al-
guien se atrevería a que un recién titulado
de entrada planifique una presa, o un ae-
ropuerto, o un edificio, o una emisora de
televisión, o el plan hidrológico o el de
autopistas. Previamente se requerirá un
tiempo de práctica y conocimiento técni-
cos, de trabajo por proyectos, o en equi-
pos, que faciliten una experiencia previa a
lanzarse a proyectos de más alta enverga-
dura profesional. Esta gestión y reconoci-
miento de la capacidad, atribuciones y ex-
periencia profesional la vienen realizando
hace muchos años la mayoría de países

europeos… en España sigue siendo una
asignatura pendiente. 

Pero volvemos al asunto más concre-
to de los proyectos de ingeniería y su vi-
sado colegial, que se orienta a la necesi-
dad de garantizar la calidad, seguridad y
adecuación a las especificaciones admi-
nistrativas de los proyectos.

Si por un oportunismo político o de-
magogia lanzada a la opinión pública para
disimular otros desmanes de gran calado,
se pretende obstaculizar acciones tan va-
liosas como el visado de proyectos o la ne-
cesidad de colegiación, no sólo se estará
atentando contra la integridad constitucio-
nal4, sino que flaco favor se hace a la com-
petitividad real y más aún en los tiempos
de crisis que corren. Podrán ser fácilmen-
te «desenmascarados» los «personajes»
que se sirvan del parapeto de acusar de un
falso «encarecimiento por intermedia-
ción» en el caso de los visados de proyec-
tos, certificaciones y direcciones de obra
para pretender ocultar otras intermedia-
ciones de mucha más dudosa eficacia en
múltiples intervenciones públicas y priva-
das que nos rodean cada día y que no son
el «chocolate del loro»: un visado de pro-
yecto o una certificación de obra vienen a
suponer un promedio aproximado a un 5
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por mil de su precio total. A cambio de su
servicio, los valores añadidos de las orga-
nizaciones profesionales caminan por
aportaciones tan útiles como la actualiza-
ción tecnológica en cada momento, o la
información veraz sobre calidad, presta-
ciones, seguridad y precios competitivos.

Por otra parte, flaco favor se hace al
progreso tecnológico, la productividad
profesional, la organización del trabajo
cualificado y la competitividad laboral y
económica; si se pretende ahogar a las or-
ganizaciones profesionales por inanición5

que hasta el momento vienen demostrando
su eficacia. No existen estudios que de-
muestren que los Colegios profesionales
encarezcan procesos, mientras que sí se

puede vislumbrar su capacidad para aho-
rrar costes, o si no que se lo pregunten a los
departamentos de las Administraciones
Públicas que en caso de desaparición de las
actividades colegiales tendrán que asumir
de inmediato esas tareas que son ineludi-
bles y serán inmediatamente reclamadas
por profesionales y ciudadanos.

FUTURO DE LAS
ORGANIZACIONES
PROFESIONALES

Si miramos hacia el futuro, vemos co-
mo los Colegios profesionales cada vez

representan a más ciudadanos titulados,
estamentos sociales y áreas de conoci-
miento. En el siglo XXI es imposible
concebir un pacto social completo si no
se representa adecuada y directamente a
unas organizaciones profesionales que
integran un importante rango de los estu-
dios, ocupaciones y oficios; suponen un
peso económico de un 8,8% del PIB; su-
man entre colegiados, titulados y estu-
diantes a unos cinco millones de españo-
les, agrupando entre las profesiones
colegiadas a más de un millón y medio de
trabajadores; y se deposita en su capaci-
dad de conocimiento y gestión las posi-
ciones de mayor responsabilidad en la
ciencia y la sociedad.

La propia Directiva Europea de Reco-
nocimiento Profesional 2005/36 destaca
la importancia de las organizaciones pro-
fesionales y les reserva funciones especí-
ficas en su desempeño común6.

Siempre ha de ser bienvenida una re-
visión que permita mejorar las formas de
trabajar para los precios de los servicios
de los profesionales, o enriquecerlos con
análisis estadísticos de utilidad real. Aún
así, hay que recordar que los baremos
orientativos han sido principalmente
eso... orientativos y su función nunca fue
la de dificultar la competencia, sino al
contrario, la de orientar de forma abierta
a todos los usuarios (empresas y particu-
lares, públicos y privados, etc.) sobre los
precios razonables y admisibles para
cualquier proceso, proyecto o servicio
profesional. En definitiva, los baremos
orientativos han servido para defender y
garantizar a los ciudadanos los servicios
de los profesionales, al fijar estándares de
calidad con prestaciones idóneas en «es-
tado del arte» y plazos, todo ello hacién-
dolo corresponder objetivamente a pre-
cios ajustados y competitivos. 

En todo caso, los Colegios profesio-
nales en España, al igual que sus organi-
zaciones colegiales equivalentes, que se
dan en la inmensa mayoría de los países
europeos, crecen cada día en su vocación
de hacer evolucionar y ofrecer en cada
momento las profesiones más útiles y efi-
cientes para el entorno sobre la base de
trabajar más y mejor como respuesta a
una sociedad crecientemente compleja,
que requiere de nuevos servicios,
respuestas y actuaciones para sus ciuda-
danos.                                                  ●
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NOTAS
1 En la formación académica de cualquier titulado universitario es principio de eficacia y

racionalidad básica su orientación a las necesidades del entorno económico y social. En su
obra Misión de la Universidad, decía Ortega y Gasset: «Principio de educación: la escuela,
como institución normal de un país depende mucho más del aire público en que íntegramen-
te flota que del aire pedagógico artificialmente producido dentro de sus muros. Sólo cuando
hay ecuación entre la presión de uno y otro aire la escuela es buena.»

2 Ejemplo 1: Las certificaciones de las estaciones de radio, Real Decreto 1066/2001 - Re-
glamento que establece condiciones de protección del dominio público radioeléctrico garan-
tizan la salud pública frente a las emisiones radioeléctricas de estas estaciones.

Ejemplo 2: Las Infraestructuras comunes de telecomunicación en los edificios, Real De-
creto 4017/2003 garantizan el derecho constitucional de acceso a la información.

3 Existen diferentes formas de habilitar profesionalmente a los ingenieros en países de
nuestro entorno inmediato, tales como Portugal, Francia, Italia, Reino Unido, Irlanda, Ale-
mania, Grecia, Holanda, etc.

4 La libertad del ejercicio profesional se encuentra contemplada en dos preceptos consti-
tucionales. Primero en el artículo 35 que reconoce con carácter general el derecho a la libre
elección de profesión u oficio y, segundo, este artículo 36 que establece la regulación de las
profesiones tituladas. La libertad de elegir una profesión no tiene límites jurídicos, sí, en cam-
bio, el ejercicio de la profesión, más aún cuando ésta se encuentra bajo la tutela de un cole-
gio profesional.

5 En los Colegios de Ingenierías y Arquitectura: una hipotética reducción de los ingresos
por derechos de visado, inherentes a la administración de los proyectos técnicos produciría
una letal asfixia económica, ya que actualmente esos ingresos constituyen en muchos casos
más de las 2/3 partes de los recursos colegiales. Es su modo de vida natural y que garantiza
la independencia y cualificación técnica.

6 considerando 16: «Con el fin de favorecer la libre circulación de los profesionales al
tiempo que se asegura un nivel adecuado de cualificación, diversas asociaciones y organiza-
ciones profesionales de los Estados miembros deben poder proponer plataformas comunes a
escala europea. La presente Directiva debe tener en cuenta, en determinadas condiciones, den-
tro del respeto de la competencia de los Estados miembros para determinar las cualificacio-
nes requeridas para el ejercicio de las profesiones en su territorio, así como del contenido y
la organización de sus sistemas de enseñanza y de formación profesional y de conformidad
con el Derecho comunitario, y en particular el Derecho comunitario de la competencia, tales
iniciativas, favoreciendo en este contexto un carácter más automático del reconocimiento con
arreglo al régimen general. Las asociaciones profesionales que estén en condiciones de pre-
sentar plataformas comunes deben ser representativas a escala nacional y europea».

Artículo 3.2: «Las asociaciones u organizaciones mencionadas tendrán por objeto en par-
ticular promover y mantener un nivel elevado en el ámbito profesional en cuestión. Para la re-
alización de dicho objetivo, gozarán de un reconocimiento especial por parte de un Estado
miembro y expedirán a sus miembros un título de formación, garantizarán que cumplen nor-
mas profesionales dictadas por ellas y les otorgarán el derecho a utilizar profesionalmente un
diploma, una abreviatura o un rango correspondiente a dicho título de formación. Siempre que
un Estado miembro otorgue el reconocimiento a una asociación u organización del tipo al que
se refiere el primer párrafo, informará de ello a la Comisión, que lo hará público del modo
que proceda en el Diario Oficial de la Unión Europea». 


